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El Gobierno vasco ha aprobado este martes, en consejo de Gobierno, subvencionar
con 150.000 euros en total a los tres colegios de abogados de Euskadi, por la
asistencia jurídica sobre cuestiones de extranjería que prestan a las personas
inmigrantes en situación de vulnerabilidad (carencia de autorización de residencia o
trabajo).
Por este concepto, el Gobierno vasco concederá una subvención de 90.000 euros al
colegio de Bizkaia, de 35.000 euros al de Alava, y de 25.000 euros al de Gipuzkoa.
La ayuda del Gobierno a los colegios de abogados implica la asistencia jurídica
gratuita a las personas que carecen de medios económicos propios para contratar un
abogado particular, el apoyo jurídico en aquellas situaciones de especial
vulnerabilidad (víctimas de violencia de género, personas con enfermedad grave, etc.)
y el acceso de las personas inmigrantes en situación de vulnerabilidad a los servicios
jurídicos especializados.
La red de atención a las personas inmigrantes se completa con las entidades del
tercer sector que acompañan a las personas en sus procesos de integración e
incorporación social. Estas entidades del tercer sector atienden a una problemática
más amplia de la persona, no sólo el ámbito jurídico.

02/07/2014

U.Únicos:

Pag Vistas:

 1.941.406

 9.707.030

V.CPM:

V.PUB:

 80 

 1.322 

http://www.diariovasco.com/sociedad/201407/01/gobierno-vasco-subvencionara-colegios-20140701163859.html

1

http://www.diariovasco.com/sociedad/201407/01/gobierno-vasco-subvencionara-colegios-20140701163859.html

